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cal, as! como calidades. tipos (acabados, oolores.· especifica.
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de.
más característices que las identifiquen y distin~an de otras
similares y que en oualquier caso, deberAn coinCIdir, re:.:'ecti
vamente, con las meroancias previamente .importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana babidacuenta de tal deClaración y de las comproba
ciones que estime .conveniente realizar, entre ellas la extrac
dón de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
tio Central de Aduanas. pueda EJUtorizar la correspondiente
hoja de detalle. . .

Segundo.-Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde el
30 de a~osto de 1983, también n,adrAn acogerse a los benef¡..
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de le. presente modificación. dempre que se haya
hecho conster en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite Su resoluci6n. Para estas exportaciones, los
plezos para solicitar 1& importación o devolución, respectiva
mente, comenZ&TAn a oontarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el cBoletin Oficial del Estado...

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministeri.al de 4, de mayo de 1982 (..80
latin Oficial" del Estado- de 3 de junio). que ahora se amp'Jta

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarcte a V. 1 muchos eños. .
Madrid, 13 de enero de 1QM.-P. D., el Di.rector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que Be
prorroga a la Firma ..Construcciones Electro·Me
cánica,' Indar, S, A.-, el régimen de tráfico de
pufeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de con
vertidores rotativos. motores ,y generadores eléc
trJcoB.

dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..construcciones Electro-Me
oé.nicas Indar, S. A,_, solicitando prórroga lel régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas yla exportación de convertidores rotati"
vos, motores y generadores eléctricos. autorizado por Orden
minis.erial de a9 de dicieI!lbre de 1981 ( ..Boletín Oficial del
Estado- de 19 de enero de 1982).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar por
tres meses, ti partir de 19 de enero de 1984. el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo a la firma ..construcciones Electro
Mecánicas ladar, S. A.-. con domicilio en avenida de Navarra.
sin número. Beasaín (Guipúzcoa), V NIF A-20003802,

Lo ·que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos afios.,
Madrid, 13 de enero de 19&4 .-P. D, el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Quesos Frtas. S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la
in.portación de leche fresca y en polvo :v la expOr-
tación de queso, de vaca y oveja. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'tramites reglam.cntarios en el expe
dienté promovido por la EmpreS6l' ..Quesos Frias, S. A._. solici
tando el régimen de tráfico de perfeceionamien'o ,activo para la
importación de leche fresca y en polvo y la exportación de
quesos de vaca y oveja, .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado v propuesto por
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-$e autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento ac1iivo a la firma -Quesos Frías, S. A._, con domicilio
en prolongaCión Villalonqueja, Burgo&, yNIF A-09022252.

Sólo se admite la operación por el sistema -de admisión
temporal. . -

Segundo.-Las mercancias de importación serán 1ft'S sigulen
t<>s,

1. LAche fresca de vaca, con el 3,1 por 100 de Mg. de ia
posición estadfstica 04:.01.35.2.

2. Leche en polvo integra. con el 26 por 100 de Mg de la
pOsición estadfstka 04.02.3.1.1.

3. LEoche en polvo descremada, - con el 1 por 100 de Mg. de
la P_ E. 04.0::!.31.1.

4. Mantequilla, P. E. ,04.03.90.-

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Quesos fabricados con el 100 por 100 de leche de vaca,
de los siguientes tipos y composiciones:

1.1 Queso curado, con 67 por 100. de extracto seco y 51 por
100 de Wgleztrac·oO seco, P. E. OUN.9I.

1.2 Queso sli:micurado. con el 60 por 100 de,.utracto seco y
50 por 100 de Mg/eXlJ'acto seco, P. E. 04.04.el.

1.3 Queso tierno, con se por 100 de extracto seco y 50 par
100 de Mg/extracto seco, P. E. 04.04.91.. .

J.4 Queso fresco, con 42 por 100 de extracto seco y 4S por
100 de MR'/extracto seco, P. E. OUH.91.
. 11. Quesos fabricados con ellO por 100 de leche de ovela
'J 90 por 100 de leche de vaca, de los siguientes tipos y com·
poslc1ones:

U.l Queso curado. con el 87' por 100 de extracto HOO J
51 por 100 de Mg/extracto seco, P. E. 04.04.91.

11,2 Queso semicurad.o. oon el 60 por 100 de extracto seco
y 50 por 100 de MIit/extracto seco, P. E. 04.04.91.

na Queso tierno, con el 56 por 100 de extracto 8eco J &O
por 100 de Mg/extracto seco. P.E. 04..04.91.

Cuarto.-A efect9s contables se establece lo sigulent81'

Por cada 100 ki lo¡it'ramos exportados de cada uno de los tipos
de -quesos sefialados, se dataran en cuentil de admisión tempo
ral las sigulentes cantidades de mercanc1e:

1.1 Qu€"so curado:

- 1.34Q litros de leche fresca d~ vaca, o bien »ternativa
mente, y en su lugar.

- 154 kilogramos de leche en polvo. COn el 26 por 100 de Mg,
o bien alternativamente, y en su lugar.

- 113 kilogramos de leche en polvo, con el 1 por 100
de Mg, y

- 38 kilogramos de manteQullle.

1.2 Queso semicurado:

- 1.200 litros de klche fresca de vaca. o bien alternativamen
te, v en su lugar,

- 138 kilogramos de leche en polvo, con el as por 100
de Mg o bien alternativamente, y en 8U lugar.

- 102 kiiogramos de leche en polvo, oon el 1 por 100
de Mg, y

- 32 kilogramos de mantequilla.

1.3 Queso tierno:

- 1.120 litros de leche fresee' de vac&'o o bien alternativa-
mente. yen su lu~ar, .

- 12Q kilogramos de leche en pOlvo, oon el 26 por 100 de Mg.
o bien alternativamente, v en su lugar. .

...:.... 95,2 kilogramos de leche en polvo, con el 1 por 100
de Mg, y

- 31 kJlogramos de mantequilla.

I A Queso fresco;
- 840 litros' de leche fresca de vaca, o bien alternativa-

mente, y en su lugar. .
- 96.6 kilogramos de leche en polvo. con e1" 26 ,.Jor 100 de Ma,

o bien alternativamen~e. y en sU lugar,
_ 71,5 kilogramos de leche en polvo con el1 por 100 de Mg, '1
- 21,5 kilogramos de mantequilla.

Se- reducirán las cifras ~fialadas anteriormente en un 10 pOr
100 cuando se trate de los ptoductos n. respectivamente.

Las merinas están incluidas a las cifre.s set\aledas y como
subproductos aprovechables cuando Se opte por la importación
de ¡eche fresca de vaca o leche en polvo, con el 26 por too
de Mg, las caniidades siguientes de mantequilla, adeud~bles par,ti' P. E. 04.03.90: '

Queso ,curado; 3,67 kilogramos de mantequilla.
Queso semicurado: 3,46 kilogramos de mantequilla.
Queso tierno; 3,23 kilogramos de mantequilla.
Queso fresco: 3,43 kilogramos de mantequilla,

El interesado queda obliR'ado a declarar en la documente
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las oomposicionE!s de las
materlas primas empleadas determinantes del benef~c~o flscal.
así como calidades. tipos (acabados. coh?res, especlfioac1one8
particulares, formas de presentación), dImensiones y ~e~s
características que las identifiquen y distingan de otras slroll....
res y que en cualquier ceso. deberán coincidir respectivamente,
con las mercancías previamente impOrtadas o que en 8U com
pensación se imporlen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración vde las comprobaciones que
estime conveniente realizar entre ellas la extracción de mues
tras pare. su revisión o aná.lisis pOr el Laboratorio Central de
Aduanas. _pueda autorizar la correspondiente hoja de de_talle.

Quinto.-Se otorga esta 'autorización pOr un período de dos
años illf partir de la fecha de su publicación en el cBoleUn, Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, sohcitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad Y ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio ,de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercencfa a importar
serán todos aquellos oon los que España mantiene relacto~e8
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaCIO
nes serán aquell'ls con los que' España mantiene asimismo rela
ciones comercial(ls normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esH·
ma op_ortuno, e.utorizar eXpOrtaciones a los demás paises.
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.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
cOlltencfoso-adminlstrativo 'interpuestópor el Procurador señor
Granados Weil, en nombre y representación de la Cala de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de Bilbao contra las resolu
ciones' del Ministerio de Economia y Comercio a que estas Be
tuacio"nes se contraen y declarando en su lugar el derecho de la
reo':"urrente a que se otorgue la autorización 80ltcitada que podré.
.,el" condicionada por la Administración atendiendo a la natura
h~za de la Entidad solicitante. 'altlpo de operaciones que 98
pretendan efectuar y a las coordenadas de política ftnar.:ciera
vigentes; y todo ello sin hacer expresa imposiclón de las cos
tas causadas.-

Contra esta sentencia. se ha interpuesto recurso de apel..
ción ante el Tribunal Supremo. conforme a lo establecido en el
artículo 6.°, número 3, del Real Decreto ley lIurn. de .{ de
en·ero. que hv. sido admitido a un solo efecto, por lo que pro
rede el cumplimiento de la mencionada sentencia. sin perjui
cio de los efectos revocaLorios que, en su caso. puedan d8ri
varsa de la apelación interpUesta..

En su virtud. este Ministerio ha tenido .. bien disponer se
cumpla en sus propios téi'minos ia. referida sentencia. si bien
condicionado en cuanto a. sus efectos definitivos al' resultado de
la apelación Interpuesta. publidmdose el aludIdo fallo ¿ln el
.Boletín Oficial del Estado.. , todo ello en cumplimiento. por
flnalogía, de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regu'q~ora

de la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956.

to que comunico a V. L para BU: conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D., el Subsecretario, José
,0\ ntonio Cortés Martínez.

limo, Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda. :

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la. .Empresa .Fabrlcación de Electro·
domésticos. S. A._ (FABREI,EC), sol1c1tando modificación del
régimen de tráfico de .perfeccionamiento activo para la. impar
tf.eión· de diversas materias y la exportación de calentadores
eléctricos de agua, autorizado por Orden ministerial de 24 de
octubre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado,. de 18 denoviem·
bre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnaclo y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Modificar el. régimen d~ trafico de perfeccionamiento activo
a la firma .Fabricación de Electrodomésticos, S. A.-. con do·
micilio en avenida Cervantes. número 45, Basauri iVizca'la). y
NIF A-48-004063, en el sentido de: .'

Primero.-Ampllar el pánafo primero del apartado cuarto
que deberá decir:

A efectos ~ntables se ~establecen por cada 100 unidades de
producto exportado las cantidades de transformación que figu·
ran en el cuadro anexo y que serán las que datarán en cuenta
de admisión temporal. se podrán importar con franquicia aran·
celarla o se devolverlLn los dere:::h08 arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción 'aduanera de exportación y en la. correspondiente hoja de
dl;ltalle, por cada. producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificacioneS
particulares. formas de presentación). dimensiones y demé.s
características que las identifiquen y distingan de otras siml
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente con las mercancfas previamente lmportadas~o que en
su co~pensaclón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta. de tal declaraciÓn y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre eUas la extracción
de muestras para su revjsión o análisIs por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondlen~ hoja de
detalle.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 24 de octubre de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 18 de noviembre). que ahora se roo
difica.

Lo que comunico a V. 1. ¿ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 14 de enero de 19S4.-P. n.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situedas fuera del área' aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de 'perfeCCionamiento activo, en análogas
condiciones que las destfmldas al extrani"t'o. '

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaci6n en
el sistema de admiBi6n temporal no podré:' ser superior a dos
"años. si bien pera opter 'Por primera vez a este' sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en" el "punto 2." de la
Orden ministerial' de la Presidencia dél Gobierno de 20 de no·
vtembre de 1975, v en el punto é.o de la Orden 'del MinistElrto
de Com3rcio de 24 de febrero de 1978.

Octavo......tas mercancfas LmPQrtadas 'en ré~tmen de tráfico
de perfecdonamiF!nto activo, asf como los productos termInados
exportables "QuedarlLn sometidos al ré$ñmen fiscal de insl>e<:
ción.

Nóveno.-Esto autorización se rea-i.rá eh todo aquello rela
tivo a triflco de perfecclonamienfo y qUe ,no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la oormativa que se deriva
de las siKuientes disposiciones:

Decreto ·1492/1975 (.Boletín Oficial dAI Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2(} de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282)
Orden del Ministerio de Hactende. de 21 de febrero de 1976

(.Boletín -Oficial del Estado_ núrneró 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas rie 3 de marzo

de 1978 (.BoleUn Ofietal del Estado. ~úmero 77L

Décimo -T,a Dirección' General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarÁn las mpdldas adecuadas para la correcta apUcación
y desenvolvimiento de 1&' presenta ·autorlzaciÓn. .

Lo que comunico "V. 1,-pEtra su conocimientn y efectos
Olas: .ltUardf' a v.. l. muchos aftoso
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D .. el Director general

de Expor'ación. Apolonio Ruiz Lla-ero.

Ilmo. Sr. Director Kent;'ral de .Exl>ortaci~ón.

ORDEN d~ 13 de -' enero de 1984 por la que se
modifica 0;, la Nrma .Eator¡, S. A .•, el régimen
de tráfico de perleccionamiento activo para la im
Portación de chapa. de hierro y barras de lató~

y la exoortación de carcasas V cabezas dtferen
ciales para vehtculos industriales.

Urna: Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex·
pediente. promovido por la Empresa .Eaton. S. A._, solicitando
mOdtficación ael régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importeci6n de chapas de hierro y barras de latón,
v la expor+adón de carcasas y cabezas ,diferenciales para vehícu
los industriales. autorizado par Ordenes mInisteriales de 18 de
noviembre de 1983 (.Boletfn Oficial riel Estado- de 30 de no-
viembre), - .

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado' y propuesto por
la Dirección General- de Exportación, ha resuelto ,mOdificar el
régimen de trlLfjro de perfecctonamiento activo a la firma
..Eaton . .9. A ., con domicl1lo en polígono industrial .Landab8n.,
Pamplo'la v NIF A-31005150, en el sentido d&.

Modificar la Orden mencionado ~n el sentido de que en el
apartado 2.°, 4.°. Y en la composición de las barras de latón
la del piorno serlL 0,35 por 100 en lugar de 35 pOr lOO, como fi:
guraba anteriormente. No varian los restantes extremos de la
Orden ministerial de 18 de noviembré de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 30 de nOviembre), QUe ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Rue.rde a V. 1 muchos aftoso "
Madrid. 13 de· enero de 19S4.-P. n., el Dfrector general de

Exportación Aoolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director !feneral de Exportación

5328 ORDEN de 13 d4 enero de 1984 por la que se dt.l
pone el cumpltmtento de la sentencta de ro Au
dtencia Nactonal. dictada con fecha al de 'unto
de 1983; en el recurso contencioso-admintstrattvo
número 43.055, Interpuesto contra resolución de este
Departamento, p..,r ÜJ. Cafa de Ahorro. y Monte de
Piedad MuntctpaI de BUbao.

Ilmo. Sr.: En el recursO contencioso-administrativo' núme-·
ro 43.055 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelenlü,ima Audiencia Nacional, entre la Caja de Ahorros y
Monte .de Pief]ad \rfunicipal de Bilbao. corno demanda.nte. y la
Admimstraci6n General del Estado como demandada contra
resolución del Ministerio de Economía v Comercio. sobre rtene·
gación de autorización para instalación de oficina de represenM
tación en Londres. se ha dictado, con techa 20 de junio de 1983,
sentencia, cUya parte diSPositiva. es como sigue: '

5329 ORDEN de 14 de enero d4 1984 por la que se
modifica a la firma .Fabricación de Electrodomes·
ticos, S. A .• (FABRELECJ, el régimen de trdfico
de perfeccionamiento activo. para la fmportac¡ón
de diversas materia. y la exportación de calenta-
dore. eléctrtcoS' de agua. ' •


